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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Se ha recibido de la delegación de Argentina la siguiente comunicación, presentada en
virtud del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_________________

1. La Secretaría de Industria, Comercio y Minería ha sido designada como Servicio Nacional
de información de la República Argentina. La designación de la Dirección Nacional de Comercio
Interior de la Subsecretaría de Comercio Interior como nuevo punto focal del Acuerdo implicó un
proceso de reorganización del Servicio Nacional de Información de la República Argentina, que se
está realizando actualmente.

2. A través de la Ley 24425 sancionada el 7 de diciembre de 1994 y promulgada el 23
diciembre de 1994, la República Argentina aprobó el Acta Final en que se incorporan los
resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, las Decisiones,
Declaraciones y Entendimientos Ministeriales y el Acuerdo de Marrakech.

3. Los Reglamentos Técnicos adoptados por el gobierno se publican en el Boletín Oficial de
Argentina y sus textos se ponen a disposición de las partes interesadas. El Servicio Nacional de
Información de la República Argentina ha procedido a realizar un relevamiento de los organismos
que dictan reglamentos técnicos que pueden transformarse en obstáculos técnicos al Comercio.
Con dicho relevamiento se ha establecido una red de información interna destinada a asegurar que
los organismos relevados comuniquen a este punto focal los proyectos de nuevos reglamentos
técnicos, con suficiente anticipación a su entrada en vigencia, a fin de proceder a la notificación
correspondiente a ese Comité, de forma que los demás países puedan formular las observaciones
que consideren al respecto.

4. El nombre y la dirección del Servicio de Informaciones son los siguientes:

Directora Nacional de Comercio Interior
Lic. Blanca CONDE
Avda. Julio A. Roca 651 Piso 4 Sector I
Buenos Aires - Argentina -

Tel.: (00541) 349-4051/52/4133
Fax: (00541) 349-4038/349-3755
Correo Electrónico: csoria@secind.mecon.ar
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5. El listado de organismos oficiales que dictan Reglamentos Técnicos en la Argentina es el
siguiente:

Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos:

- Secretaría de Industria, Comercio y Minería.
- Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
- Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.
- Administración Nacional de Aduanas.
- Dirección General Impositiva.

Ministerio de Salud y Acción Social:

- Administración nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano.

Banco Central de la República Argentina.




